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BANDO
Don EMILIO MOLA VIDAL, Genera! de io 6." División y Jefe

de las Fuerzas armadas de la misma.

HAGO SABER:
Una vez más el Ejército, unido 

a las demás fuerzas de la Nación, 
se ha visto obligado a recoger el 
anhelo de la grao mayoría de es
pañoles que veían con amargura 
infinita desaparecer lo que g tod-s 
puede unirnos en un ideal común: 
ESPAÑA.

Se trata de restablecer el imperio 
del ORDEN dentro de la REPU
BLICA, no solamente en sus .pa
rtencias o signos exteriores, sino 
también en su misma esencia; pa
ra ello precisa obr¿ir con JU STI
CIA, que no repara en clases ni 
categorías sociales, a fas que ni se 
alaga, ni se persigne, cesando de 
estar dividido e’ país en ¿os gru
pos, el de los que disfrutan del po
der y el de los que erar atre pella 
dos en sus derechos, aún iralan- 
dose de leyes hechas por los mis
mos que las vulneraron; ia conduc
ía de cada uno, guiará la conducta 
que con relación a él seguirá la 
AUTORIDAD, otro elemento des
aparecido de nuestra Nación, y 
que es indispensable en toda co
lectividad humí ua, lanío si es en 
régimen democrático, como si co 
en régimen soviético, en donde

ORDENO Y MANDO:

Artículo 1? Queda declarado 
el ESTADO DE GUERRA en todo 
el territorio de la División y como 
primera consecuencia, militariza
das todas las fuerzas armadas, sea 
cualquiera la Autoridad de quien 
dependían anteriormente, con Ies 
deberes y atribuciones que compe
tan a las del Ejército y sujetas 
igualmente al Código de Justicia 
Militar. ....

Art 2.° No precisara intima
ción ni aviso para repeler por la 
fuerza,, agresiones a las fuerzas 
indicadas anteriormente, ni a Ies 
locales o edificios que sean cusió 
diados por aquebas, así como ics 
atentados y «sabotajes* a vías y 
medios de comunicación y trans
porte de toda clase, y a los servi
cios de agua, gas, electricidad y 
artículos de primera necesidad, oe 
tendrá en cuenta la misma norma 
para impedir los intentos de fuga 
de los detenidos.

Art. 3.° Quedan >oinet’dos a 
la jurisdicción de guerra y tramiía- 

llegará 0 su máximo rigor. El res
tablecimiento de este principio de 
AUTOiílDAD, olvidado en los úl
timos años, exige it excusablemen
te que ios castigos cean ejempla
res. por la SERIEDAD con que ¿e 
impoedrán y la rapidez con que se 
llevarán a cabo, sin tiíí.beos n: va
cilaciones.

Por lo que afecta al elemento 
obrero, queua garantizada Ja li
bertad de trabajo, no admiíiéndo- 
ije coacciones ni de una p<iríe ni 
de otra. Las aspiraciones de pa
tronos y obreros, serán estudiadas 
y resueltas con la mayor justicia 
posible, c-n jn plan de cooperacir.n 
coi;fiando en que la sensatez de los 
últimos V la cariuad de los priu e- 
ros, hermaaáudose con la razón, 
la ju JiCki y él p uríotismo, sabrán 
conducir las lucha3 ¿ocie¡es a un 
terreno de cemprensiÓT* con bene
ficio para iodos y para el país. El 
que votuníariameníG se niegue a 
cooperar o dificulte la consecución 
de estos fines será el que prime: a 
y principalmente sufrirá 'las conse
cuencias.

Para fievar «j cabo la labor anun
ciada rápidamente.

dos por PROCEDIMIENTO ÔU 
MARISIMO:

a) Los hechos comprendidt>s 
'en el artículo anierior.

b) Los delitos de rebelión, se
dición y les conexos de ambo*^, 
li?s de atentado y resistenci- a lo:. 
agentes de la autoridad; los de 
desacato, injuria, C-.lumni:s ame
naza y rnenT' precio a los aníei io- 
res o a personal militer o militarE 
Zí.do que Heve úisíintivo de tal, 
. u<ilquiera que sea el medio em- 
plc ido, así comí- los mi.rnos deli
tos comeíid«->s contra el personjl 
civil que desempeña fuuciones.de 
servicio público.

c) LOS de tenencia ilícita ¿e 
armas o cu.dqiiier otro objeto de 
agresión utilizado o utilizable por 
las fuerzas a ruadas con fines de 
lucha o destrucción. A los efectos 
de este apartado quedan caduca
bas lod. s ¡as licencias de uso de 
armas concedidas con anterioridud 
a c >ta fecha. Las nuev’s se án 
tramitadas y despachadas en la 

forma que oportunamente se seña
lará. .

Art. 4.° Se considerarán tam
bién como autores de. los delitos 
anteriores, los incitadores, ¿gen
tes de enlace, repartidores de ho
jas y prociomas clandestinas o 
subversivas; los dirigentes de h' s 
entidades que paírocinen, fomen
ten o aconsejen tales delitos, así 
como todos los que directa o indi
rectamente Cío:tribuyan a su co
misión y pic-udráción; así cemo los 
que di^e-. ta o ir d rectan ente tomen 
P'Tte en atracos y robos a mano 
ai niodo 0 empleen para ccmeíerl.-s 
cualquiera otra coacción o vio
lencia.

Art. 5.° Quedan totalmente pro 
hibidos ios LOC.-KOUTS y HUEL
GAS. Se considerará como se
dición el c.^.^mdono de trabajo y 
serán princí/a mente’ respoi sables 
los dirigentes de la.« ¿-.sociaciones 
o ¿indicaios a qve pertenezcan los 
huelguistas, aun cu indo simple
mente adopten la acti-ud de *bra- 
zos caídos*.

Art- 6.° Queda prohibido el uso 
de tanderas, insigni s, uniformes, 
dí iivos \ a álogos que sean 
c drarios r. este bando y al espí
ritu que lo inspira, así como el 
canto de himnos de análoga signi
ficación.

Art. 7.° ôe prohíben igualmen
te las relink, .es de cualquier clase 
que .C’ aún cuando tengan lugar 
en sitios públicos como restauran
tes o cc-fés, tíúí como las manifes- 
tacio'íes públicas.

Art. 8.° Serán depuestas las 
autoridades principales o subordi
nadas que n • ofrezcan confi-.nza o 
no presten el auxili debido, y sus
tituidas por les que cesigne.

Art. 9.° Quedan en suspenso 
todas las leyes o disposiciones que 
no tengan fuerza de tales en todo 
el territorio nacional, excepto -ique 
Has que por su a-v/güedad sean ya 
í adicií.nales Le., coii^mltas re
solverán los casos düdosn.s.

Art. 10.° Los cIi 'LS en Caja 
y los soldados de 1.’ y 2.’ »itu 
ción de servicio activo y los de 
reserva que sean acusados de dc- 
litos CGinpre didvs en este banco 
o en el Código de Justicia Militar 
quedan sometidos a la jurisdicción 
de guerra.

Art. 11.° Los jefes más carac- 
ter'zados o más antiguos de la 
Guardia Civil, Carabineros. Se

guridad y Asalto, con mando, y a 
falta de ellos los de (Cnerpos tora
les Mozos de Escuadra, etc. etc. 
donde existan) se harán cargo del 
mando civil en los territorios de su 
demarcación, siempre que en ellos 
no haya fuerzas de Ejército a 
quienes compete en primer lugar.

Art. 12 ° Quedan—sometidas a 
la CENSURA MILITAR todas las 
publicaciones impresas de cual
quier clase que sean. Para la di
fusión de noticias se utilizará la 
radio difusión y los periódicos, 
los cubiles tienen la obligación de 
reservar en el lugar que se les in
dique, espacio suficiente para la 
inserción de las noticias oficiales 
únicas que sobre orden público y 
política podrán insertarse. Tam
bién quedan .sometidas a la cen
sura, todas las comunicaciones 
eléctricas urbanas e interurbanas.

Art. 13.° Queda prohibido, por 
el momento, el funcionamiento de 
todas las estaciones RADIO-EMI
SORAS PARTICULARES de on
da corí-a o extracorta, incurriendo 
los infractores en los delitos indi
cados en los artículos 3.° y 4.°

Ari. 14.° Ante el bien supremo 
de la Patria quedan en suspenso 
todas las garantías individuales 
chíablecidas en la Constitución, 
aun cuando no se hayan consig
nado especialmente en este bando.

Art. 15.° A los efectos legales, 
este Bando surtirá efecto inmedia
tamente despnés de su publicación.

POR ÚLTIMO: Espero la co
laboración activa de todas las per
sonas patrióticas, amantes del or
den y de la paz, que suspiraban 
pi T este movimiento, sin necesidad 
de que sean requeridas especial
mente para ello, ya que siendo sin 
duda estas personas la mayoría, 
por comodidad, falta de valor cí
vico o por carencia de un agluti
nante que aunara los esfuerzos de 
iodos, hemos sido dominados has
ta ahora por unas minorías auda
ces sujetas a órdenes de interna
cionales de índole varia, pero to
das igualmente aníiespañolas. Por 
esto termino con un solo clamor 
que deseo sea sentido por iodos 
los corazones y repetido por todas 
las voluntades: jVIVA ESPAÑA!

Logroño, 19 de julio de 1936.
EMILIO MOLA VIDAL

Imp. del Comercio.—Logroño.
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